
DISPOSICION TRANSITORIA

La mujer española que hubiere perdido su nacionalidad por 
razón de matrimonio con anterioridad a la entrada en vigor 
 de esta Ley, podrá recuperarla con arreglo a lo establecido en 
el artículo veinticuatro del Código Civil en su nueva redacción.

El régimen establecido en la nueva redacción del artículo 
veintiuno del Código Civil será también aplicable a la mujer 
extranjera casada con español antes de la entrada en vigor 
de la presente Ley y, en consecuencia, podrá recuperar su 
anterior nacionalidad con arreglo a su Ley de origen.

Dada en el Palacio de El Pardo, a dos de mayo de mil 
novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente.de las Cortes Españolas,
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL Y NEBREDA

9246 LEY 15/1975, de 2 de mayo, de espacios natu
rales protegidos.

Dentro de la política general de conservación de la Natura
leza, debe ocupar lugar preferente la protección selectiva de 
aquellos espacios naturales que por sus características gene
rales o específicas sean merecedoras de una clasificación espe
cial. Esta calificación deberá concretarse en una declaración for- 

. mal que especifique para cada lugar los valores o peculiaridades 
que la han determinado y los objetivos de todo orden que. se 
pretendan alcanzar.

Para ello, resulta necesario contar con los dispositivos lega
les que permitan, de una parte, la conservación de los valores 
determinantes y, por otra, el desarrollo de una política diná
mica de puesta en valor de los mismos a fin de que puedan 
obtenerse los máximos beneficios que tan privilegiados lugares 
sean capaces de proporcionar a la comunidad.

Dada la extensa gama de posibilidades que ofrece el territo
rio nacional, en cuanto a la existencia de lugares de estas ca
racterísticas, y considerando las relaciones de todo orden que 
vinculan muchos de ellos con las regiones o localidades donde 
están ubicados, parece aconsejable aprovechar todas estas cir
cunstancias, estableciendo un cauce que facilite la colaboración, 
dentro de un programa nacional, de todas aquellas Entidades 
y personas interesadas en estas materias.

En su virtud y de conformidad con la Ley aprobada por las 
Cortes Españolas, vengo en sancionar.

CAPITULO PRIMERO 

Clasificación

Artículo primero. Finalidad.

Uno Es finalidad de esta Ley contribuir a la conservación 
de la naturaleza otorgando regímenes de adecuada protección 
especial a las áreas o espacios que lo requieran por la singu- 
laridad e interés, de sus valores naturales.

Dos. Dichos regímenes de protección se corresponderán con 
alguna de las modalidades que se especifican en los artículos 
siguientes y llevarán consigo la. adopción de las disposiciones 
y medidas necesarias para su conservación, fomento o mejora 
según los fines que en cada caso motiven su creación.

Tres. El otorgamiento de estos regímenes será compatible:

a) Con el ejercicio de las atribuciones que sobre los bie
nes de dominio público en ellas contenidos correspondan a los 
órganos de la Administración o a las Corporaciones Locales; 
uno? y otros la ejercerán en la forma que establezca el régi
men de cada área o espacio.

b) Con el ejercicio de los derechos privados en ellas exis
tentes.

Cuatro. La protección de estas áreas conducirá a su mejor 
utilización con finalidades educativas, científicas, culturales, 
recreativas, turísticas o socioeconómicas.

Artículo segundo. Reservas integrales de interés científico:

Uno. Son reservas integrales los espacios naturales de es
casa superficie que por su excepcional valor científico sean 
declarados como tales por Ley con el fin de proteger, conser
var y mejorar la plena integridad de su gea, su flora y su 
fauna, evitándose en ellas cualquier acción que pueda entrañar 
destrucción, deterioro, transformación, perturbación o desfigu
ración de lugares o comunidades biológicas.

Dos. Estas reservas podrán denominarse Reservas botánicas, 
zoológicas o geológicas, de acuerdo con el criterio dominante 
que motive su declaración.

Tres. Su utilización se supeditará al estricto cumplimiento 
de sus fines científicos y de investigación que motiven su decla
ración.

Articule tercero. Parques Nacionales.

Uno. Son Parques Nacionales los espacios naturales de re
lativa extensión que se declaren por Ley como tales por la 
existencia en los mismos de ecosistemas primigenios que no 
hayan sido sustancialmente alterados por la penetración, explo
tación y ocupación humana y donde las especies vegetales y 
animales, asi como los lugares y las formaciones geomorfoló
gicas tengan un destacado interés cultural, educativo o recrea
tivo o en los que existan paisajes naturales de gran belleza.

Dos. El Estado fijará las medidas para salvaguardar las ca
racterísticas y valores que motivaron su declaración, facilitar 
el acceso para su uso, disfrute, contemplación y aprovechamien
to ordenado de sus producciones e impedir los actos que di
recta o indirectamente puedan producir su destrucción, dete
rioro o desfiguración.

Artículo cuarto. Parajes Naturales de Interés Nacional,

Uno. Son Parajes Naturales de Interés Nacional aquellos es
pacios, simples lugares o elementos naturales particularizados, 
todos ellos de ámbito reducido, que se declaren como tales por 
Ley en atención a las excepcionales exigencias cualificadoras 
de sus concretos y singulares valores, y con la finalidad da 
atender a la conservación de su flora, fauna. constitución geo- 
morfológica, especial belleza u otros componentes de muy des
tacado rango natural.

Dos. El disfrute y visita de estos lugares y él aprovecha
miento de sus producciones se. llevará a cabo de forma com
patible con la conservación de los valores que motivaron su 
creación.

Artículo quinto. Parques Naturales.

Uno. Son Parques Naturales aquellas áreas a las que el 
Estado, en razón de sus cualificados valores naturales, por sí 
o a iniciativa de Corporaciones, Entidades, Sociedades o par
ticulares, declare por Decreto como tales, con el fin de faci
litar los contactos del hombre con la naturaleza.

Dos. El disfrute público de estos espacios estará sujeto a 
las limitaciones precisas para garantizar la conservación de 
sus valores y el aprovechamiento ordenado de sus produccio
nes y acceso a tales efectos de la ganadería.

Artículo sexto. Modalidades compatibles.

La declaración de un espacio natural protegido no excluye 
la posibilidad de que en determinadas áreas del mismo se 
constituyan otros núcleos de protección, siempre que los mis
mos adopten alguna de las modalidades definidas en los ar
tículos precedentes.

CAPITULO II

Representación y competencia

Artículo séptimo. Representación.

A los efectos de esta Ley el Estado estará representado por 
el Ministerio de Agricultura, a través del Instituto Nacional 
para la Conservación de la Naturaleza (ICONA), en cuanto se 
refiera a sus competencias en la administración de los espa
cios naturales protegidos, sin perjuicio de las atribuciones que 
la Ley del Patrimonio del Estado confiere al Ministerio de 
Hacienda.

Artículo octavo. Tramitación.

Uno. Corresponderá al Ministerio dé Agricultura la trami
tación de los expedientes de declaración de estos espacios, en 
ios que se recabará con carácter preceptivo el informe de la 
Comisión Interministerial del Medio Ambiente, de la Herman
dad Sindical Nacional de Labradores y Ganaderos, de las en
tidades sindicales a todos los niveles a quienes afecten, y de 
las Corporaciones Locales, Cámaras Oficiales  Sindicales Agra
rias y Hermandades Sindicales Locales correspondientes.

Dos. En los casos de «bienes comunales» o de «montes del 
común de vecinos» se dará audiencia a los afectados por inte
reses en los mismos,, siguiendo la normativa vigente.

Tres. En las Reservas Integrales, además, se requerirá in
forme del Organismo superior que proceda del Instituto de
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España, así como de las Facultades y Centros superiores de 
investigación del territorio donde radiquen aquéllas.

Cuatro. Unos y otros estarán legitimados para interponer 
y sostener los recursos administrativos y contencioso adminis
trativos que procedan contra las resoluciones que en el expe
diente se dicten.

Artículo noveno. Funciones de tutela.

Uno. Corresponde al Ministerio de Agricultura, a través 
del Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza, 
velar por el cumplimiento de las finalidades recogidas en la 
declaración de los espacios naturales cuando no sean adminis
trados directamente por el Instituto.

Dos Los planes de conservación, fomento, mejora y disfru
te así como los aprovechamientos y trabajos que en dichos 
espacios se realicen, serán aprobados y supervisados por el 
Consejo de Dirección del Instituto, previo informe del Patro- 
nato a que se refiere el artículo 10 de esta Ley.

Artículo diez. Patronatos y Juntas Rectoras.

Para colaborar con el Instituto Nacional para la Conserva
ción de la Naturaleza en las funciones que le atribuye esta Ley 
se constituirá un Patronato o Junta para cada espacio natural 
protegiao. Su composición, cometido y funcionamiento se espe
cificarán en el Reglamento correspondiente, y habrán de formar 
parte de los mismos representantes de las Corporaciones locales 
y de todos los titulares de los diferentes derechos afectados, 
elegidos éstos entre ellos en el seno de la Organización Sindical.

Artículo once. Administración.

Corresponde la administración de los Parques Naturales al 
Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza, en 
representación del Estado, cuando éste lo establezca sobre sus 
propios terrenos. Y, en los demas casos, a las Corporaciones 
entidades y particulares que hubieren instado su declaración.

CAPITULO III 

Declaración

Artículo doce. Requisitos.

Tratándose de Parques Naturales promovido por personas 
físicas o jurídicas privadas será preciso, para acceder a su 
creación, que las fincas estén inscritas en el Registro de la 
Propiedad y que conste en el expediente, mediante documento 
que tenga acceso a dicho Registro, la adscripción de los terre
nos a lo3 fines propuestos, mientras no se deje sin efecto por 
el Estado mediando causa justificada a petición de parte inte- 
 resada la declaración de Parque Natural.

CAPITULO IV 

Régimen de protección

Artículo trece. Limitación y establecimiento de derechos.

Se aplicarán a los Parques Naturales las normas siguientes:

a) Los montes públicos, cualquiera que sea la Entidad ti
tular de los mismos, si no lo estuvieren, quedarán incluidos 
en el Catálogo de Utilidad Pública, y los*de propiedad particu
lar, los de las Entidades Locales, bien sean comunales o de 
propios, y los Vecinales en mano -común tendrán al mismo 
tiempo la condición de montes protectores, de acuerdo con lo 
dispuesto en, el artículo 30 de la Ley de Montes.

b) En cuanto a los aspectos de régimen del suelo y orde- 
nación urbana, las consecuentes a los planes de ordenación 
que les afecten y a su inclusión en el catálogo referenciado 
en el artículo veinte de la Ley del Suelo, de doce de mayo 
de mil novecientos cincuenta y seis. A los efectos de la men
cionada Ley, el ICONA tendrá la cualificación de Entidad u 
Organismo competente.

c) La caza y pesca se ajustarán a lo dispuesto en las dis
posiciones vigentes.

d) Cualquier forma de privación singular de la propiedad 
privada o de derechos o intereses patrimoniales legítimos será 
objeto de indemnización, de acuerdo con lo establecido al res
pecto pnr la vigente legislación de expropiación forzosa.

CAPITULO V

Actuaciones complementarias

Artículo catorce. Expropiaciones y compensaciones.

Uno. La declaración de los espacios naturales protegidos lle
vará aneja la de utilidad pública a efectos de expropiación de 
los bienes y derechos afectados. Esta facultad sólo podrá ejer

citarse en el caso de que los propietarios u otros titulares de 
aquellos bienes y derechos no convengan con la Administra
ción otra forma de indemnización o compensación de los daños 
y perjuicios derivados de la reglamentación especial que sea 
de aplicación.

Dos. Cuando se trate de expropiaciones que afecten a Par
ques Naturales cuya declaración haya sido promovida a ins
tancia de Corporaciones locales, la expropiación se llevará a 
cabo directamente por éstas en caso de no llegarse al acuerdo 
a que se refiere el párrafo anterior.

Tres. La indemnización o compensación podrá convenirse 
en metálico, en especie o en una participación en los productos 
explotables, de una vez o en los períodos que de. común acuer
do se determinen.

CAPITULO VI 

Medios económicos

Artículo quince. Medios económicos. 

Por el Instituto Nacional para la Conservación de la Natu
raleza se atenderá a la conservación, entretenimiento y mejora 
de los espacios naturales protegidos que hayan sido promoví
aos por el Ministerio de Agricultura y sean administrados di
rectamente por el Instituto. Tratándose de Parques Naturales 
promovidos y patrocinados por Corporaciones locales, así como 
por Entidades, Sociedades o particulares, corresponderá a éstos 
atender con sus propios medios a la conservación, entreteni
miento y mejora de los mismos, contando además, para ello, 
con las ayudas que a estos efectos pueda conceder el Minis
terio de Agricultura, a cuyo efecto deberán incluirse las opor
tunas consignaciones en los Presupuestos Generales del Estado.

CAPITULO VII 

Infracciones.

Artículo dieciséis.  Infracciones y sanciones.

La inobservancia o infracción de las normas que figu
ren en las reglamentaciones aplicables a estos espacies serán 
sancionadas, según en cada caso proceda, de acuerdo con lo 
previsto en el título VI de la Ley de Montes, en el VIH de la 
Ley de Caza, en el VI de la Ley de Pesca Fluvial, en el VII de la 
Ley del Suelo o en el I de la Ley de Peligrosidad y Rehabilitación 
Social y demás disposiciones legales aplicables, a las que se 
ajustarán las sanciones administrativas que específicamente se 
establezcan en las disposiciones reglamentarias de la presen
te Ley

DISPOSICIONES FINALES, TRANSITORIAS. ADICIONALES Y 
CLAUSULAS DEROGATORIAS

Disposición final

Uno. En el plazo de un año, a partir de la promulgación 
de esta Ley, el Gobierno dictará o propondrá a las Cortes las 
disposiciones precisas para incorporar al régimen que de acuer
do con la presente Ley corresponda los terrenos que gozan 
actualmente de la condición de Parques Nacionales, Sitios Na
turales de Interés. Nacional, Monumentos Naturales.de Interés 
Nacional y Parajes Pintorescos. Los expedientes que al efecto 
se instruyan se tramitarán conforme a lo previsto en esta Ley.

Dos. Periódicamente se publicará por el Ministerio de Agri
cultura un catálogo expresivo de los espacios naturales con 
sus circunstancias y características.

Tres. En el plazo de seis meses, a propuesta del Ministerio 
de Hacienda y oído por éste el de Agricultura, el* Gobierno, 
remitirá a las Cortes el oportuno proyecto de Ley sobre Exen
ciones Tributarias y Desgravaciones Fiscales que deban gozar 
los terrenos de propiedad privada integrantes de las diferentes 
categoría de espacios naturales protegidos.

Disposición transitoria

En tanto ño se hagan públicas las Leyes o Decretos que en 
cada caso procedan, el régimen de los Parques Nacionales, Si
tios Naturales de Interés Nacional, Monumentos Naturales de 
Interés Nacional y Parajes Pintorescos existentes, será el es
tablecido en las disposiciones de su creación y en las comple
mentarias que les sean aplicables.

Disposición adicional

La protección de los espacios que constituyan el marco o 
entorno de un bien, monumento o conjunto histórico artístico 
o de valor arqueológico, continuará acomodándose a los pre
ceptos de la Ley de trece de mayo de mil novecientos treinta 
y tres.



Cláusula derogatoria

Quedan derogadas, respetando el régimen previsto, en la dis
posición transitoria anterior, las siguientes disposiciones: Los 
artículos setenta y ocho y setenta y nueve de la Ley de Montes, 
de ocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete; los ar
tículos ciento ochenta y nueve a doscientos uno de su Regla
mento (Decreto cuatrocientos ochenta y cinco/mil novecientos 
sesenta y dos, de veintidós de febrero, y el Decreto tres mil 
setecientos sesenta y ocho/mil novecientos setenta y dos, de 
veintitrés de diciembre, por el que se modifican los artículos 
ciento ochenta y nueve a doscientos uno del último cuerpo le
gal indicado.

Dada en el Palacio de El Pardo, a dos de mayo de mil 
novecientos setenta  y cinco.

FRANCISCO FRANCO 
El Presidente de las Cortes Españolas,

ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL Y NEBREDA

9247 LEY 16/1975, de 2 de mayo, sobre aumento de 
la plantilla del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, 
dependiente del Ministerio de Agricultura.

La contratación de personal debe obedecer, según la legis
lación vigente, a las normas de excepcionalidad, supletoriedad 
y temporalidad. Sin embargo, la incesante aparición de nuevas 
actividades y servicios encomendados al Ministerio de Agricul
tura hizo que el personal contratado cumpliese funciones de  
carácter permanente que no podían ser satisfechas por los fun
cionarios del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos.

La creciente complejidad que, en especial, vienen adquiriendo 
las funciones a desarrollar por el Ministerio de Agricultura du
rante la vigencia del Tercer Plan de Desarrollo Económico y 
Social, que declara a la agricultura sector prioritario, y la pro
funda reorganización de sus servicios llevada a cabo por el De
creto-ley diecisiete/mil novecientos setenta y uno, de veintiocho 
de octubre, por el Decreto dos mil seiscientos ochenta y cuatro/ 
mil novecientos setenta y uno, de cinco de noviembre, y dis
posiciones complementarias, hacen conveniente en estos momen
tos proceder a incrementar la plantilla presupuestaria del Cuerpo 
de Ingenieros Agrónomos, adecuándola a las nuevas necesidades 
creadas y al mismo tiempo reducir la contratación de personal 
para el cumplimiento de aquellas funciones.

Por último, es preciso señalar que en citado aumento de la 
plantilla ha de hacerse sin incidencia en el gasto público, de 
tal forma que pueda financiarse con recursos económicos pro
cedentes de los créditos actualmente destinados a contratación 
de personal, los cuales serán reducidos o amortizados en la 
misma medida en que se consiga el aumento de la citada plan
tilla, siguiendo el criterio fijado en Tas últimas Leyes aprobatorias 
de los Presupuestos Generales del Estado.  

 En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las 
Cortes Españolas, vengo en sancionar:

Artículo primero.—Se aumenta la plantilla presupuestaria del 
Cuerpo de Ingenieros Agrónomos en veintinueve plazas.

 Artículo segundo. Uno.—En los Presupuestos Generales del 
Estado se incluirán las dotaciones precisas para el cumplimiento 
de lo dispuesto en esta Ley. 

Dos. La financiación del gasto, que se origine con la ejecu
ción de la presente Ley se hará de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo dos del articulo once de la Ley cuarenta y 
nueve/mil novecientos setenta y cuatro, de diecinueve de di
ciembre, mediante bajas en el crédito del artículo diecisiete de 
la sección veintiuna de los Presupuestos Generales del Estado 
y transferencia de su importe a los créditos para retribuciones 
de personal de plantilla, en la cuantía que corresponda a la 
ampliación aprobada.

DISPOSICION TRANSITORIA

Uno. La provisión de las plazas que se crean en el artículo 
primare se hará por concurso-oposición restringido, por una sola 
vez, de acuerdo con las normas generales para el ingreso en la 
Administración Pública.

Dos. Podrán tomar parte en este concurso-oposición restrin
gido los Ingenieros Agrónomos que, sin tener la condición de 
funcionarlos de carrera, presten actualmente servicios como con- 
tratados de colaboración temporal o funcionario de empleo 
eventuales, siempre que figuren inscritos en el Registro de 
Personal y hayan prestado servicios ininterrumpidamente durante

los dos años anteriores a uno de enero de mil novecientos se
tenta y cinco en la Administración Centralizada del Ministerio 
de Agricultura. Igualmente podrán tomar parte en este con
curso-oposición restringido los Ingenieros Agrónomos que se en
cuentren prestando servicios al Ministerio de Agricultura en 
concepto de personal contratado, de. carácter laboral siempre 
que hayan prestado servicios con carácter ininterrumpido du
rante los dos años anteriores a uno de enero de mil nove
cientos setenta y cinco y que el contrato haya sido celebrado 
directamente con la Administración Centralizada del Minis
terio de Agricultura.

Dada en el Palacio de El Pardo, a dos de mayo de mil 
novecientos setenta y cinco. 

FRANCISCO FRANCO

  El Presidente de las Cortes Españolas,
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL Y NEBREDA

9248 LEY 17/1975 de 2 de mayo, sobre creación del 
Organismo autónomo «Registro de la Propiedad In- 
dustrial».

 El destino de la propiedad industrial va íntimamente ligado 
al de la industria y, en  definitiva, al del desarrollo econó
mico del país a través de su incidencia directa en los re- 
sortes clave de la política tecnológica, ya que las invenciones 
industriales de un país determinan su grado de desarrollo 
tecnológico, y los signos distintivos del comerciante o indus
trial coadyuvan fundamentalmente al objetivo final de toda 
la actividad industrial, cual es la comercialización de los 
productos. 

La apremiante necesidad de dar a este sector punta de la 
actividad económica la eficiencia que el grado de desarrollo 
logrado en nuestro país exige, hacen inaplazable la adecua- 
ción de la estructura y funcionamiento del Registro de la 
Propiedad Industrial, de forma que pueda servir de estímulo 
al industrial a través de una organización que proteja en 
forma adecuada su actividad. 

Con arreglo a estas  directrices se organiza el actual Re
gistro de la Propiedad Industrial, configurándolo como Enti
dad Estatal Autónoma dentro de los principios más ortodoxos 
que contiene la legislación reguladora de éstos entes, en orden 
a dotarlo de la necesaria flexibilidad que permita su perma
nente adaptación a la constante evolución do este Organismo 
en forma análoga a la arbitrada en otros países de organización 
administrativa similar a la de España. En este sentido ha de 
entenderse la modificación de las Tasas vigentes de los ser
vicios del Registro de la Propiedad Industrial dirigida a ase
gurar un nivel de servicio adecuado, permitiendo, además, la 
autofinanciación del Organismo:
 Por otra parte, la presente Ley tiene también la finalidad 

de adecuar la organización a los compromisos internacionales 
contraídas en este campo y establecer la base imprescindible 
para disponer de la información tecnológica almacenada, de 
forma que permita sentar con la máxima urgencia una estra- 
tegia tecnológica de cara al desarrollo del país, en especial, 
 en el campo relativo a la transferencia de tecnología, cuya 
desfavorable repercusión en la balanza de pagos es de sobra 
conocida. 

En su virtud y de conformidad con la Ley aprobada por las 
Cortes, vengo en sancionar:

I. Naturaleza

Artículo primero.—I. El Registro de la Propiedad Industrial 
se constituye como Organismo autónomo adscrito al Ministerio 
de Industria, teniendo a su cargo en régimen de descentra- 
lización, el cumplimiento de las funciones y ejercicio de las 
actividades que por esta Ley se le encomiendan.

II. El Registro de la Propiedad Industrial es una Entidad 
de Derecho Pública, con personalidad, jurídica y autonomía 
económica y administrativa para la realización de sus fines, 
así cómo para la gestión de su patrimonio y de los fondos 
que se le asignen.

III. La organización, la actividad y el funcionamiento del 
Organismo se ajustarán a las disposiciones del título I de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas, 
de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho 
y a las especiales establecidas por la presente Ley.


